
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 056/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada ante este Departamento Ejecutivo 

Municipal por la Dirección Municipal de Cultura, con fecha 7 de marzo 

de 2000; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que según informa la Dirección Municipal de Cultura, 

los dos inmuebles referidos son irremplazables por sus 

características, testimoniando valores arquitectónicos e históricos 

del desarrollo de Capilla del Monte, por cuanto el "Rancho de Soria" 

es el único que quewda en nuestra localidad como muestra de una vivienda 

que fuera típica de las sierras cordobesas, y lo contruído en el predio 

que fuera del Presidente Figueroa Alcorta tiene en sí mismo  el valor 

arquitectónico e histórico referido, debiendo por lo tanto ser 

considerados como componentes del patrimonio cultural de nuestro 

pueblo; 

                 Que en virtud de lo establecido en el Art. 4° de la 

Ordenanza N° 1278/98, el Concejo Deliberante de Capilla del Monte, ha 

prestado el acuerdo necesario, mediante Resolución N° 1218/00 de fecha 

19 de abril de 2000; 

                 Por todo ello el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1º.-:PRESTAR el acuerdo necesario para declarar e los inmuebles 

que se detallan a continuación, de INTERES MUNICIPAL Y COMPONENTES DEL 

PATRIMONIO ARQUITECTONICO URBANISTICO DE CAPILLA DEL MONTE : 

                        

A) El lugar conocido como "Rancho de Soria" ubicado en calle Spilimbergo 

s/n- Paraje Aguila Blanca- Designación 05-02-064-Frac.3 

B) La propiedad que fuera del Presidente Figueroa Alcorta, ubicada en 

el Paraje Aguila Blanca- Zona Rural, (sin designación).- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción y la Sra. Directora Municipal de Cultura.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 25 de Abril de 2000.- 

 



Firmado: 

SUSANA T. LIONETTI   GABRIEL E.SUAREZ     C.GUSTAVO DE FIGUEREDO 

 DIR.MPAL.CULTURA     SEC.GOB.Y PROD.      INTENDENTE MUNICIPAL 


